
  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2021) 

 

Proceso:  VERBAL (REIVINDICATORIO). 

Radicado:         110014003016 2021 01172 00 

Demandante: CORPORACIÓN DE ABASTOS DE BOGOTA S.A. 

CORABASTOS 

Demandado:  LUIS ALFONSO RINCÓN GUEVARA.  

 

I.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 82 y 90 del C.G.P., se 

concede a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 

subsane los defectos que a continuación se relacionan, SO PENA DE 

SER RECHAZADA LA DEMANDA: 

1.- ALLEGAR el avalúo catastral del inmueble objeto de reivindicación, 

en atención a lo previsto en el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P. 

(numeral 5º del artículo 84 del C.G.P.) 

 

2.- Para la subsanación de la demanda, deberá presentarse un nuevo 

escrito de la demanda debidamente integrada con todas las 

modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto 

de las causales de inadmisión de los numerales anteriores. (arts. 82, 89 y 

90 del C.G.P.). 

 

II.- RECONOCESE a la abogada VICTORIA ANDREA GARZÓN NIÑO como 

apoderada de la parte actora en los términos y para los fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

JUEZ 
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